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Visión: La Facultad de Enfermeria y Ob§etr¡c¡a (FENOB - UNA), se @nsol¡da como
líder en la educación super¡or @n excelencia educat¡va, humana, ética e ¡nctus¡va

acorde con las necesidades y demanda de la sociedad ¡mputsando el desarollo
sosrenib/e, v¡nculada con inst¡tuc¡ones nacionales e internac¡onales.
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DE:
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FIEFERENCIA

INFORME DE EVALUACIÓN N" II 12025

Prof. Dra. MARíA ISABEL RoDRiGUEz VDA. DE ¡R/VERoS, Decana

COMITÉ DE EVALUACIÓN

18 de setiembre de 2025

Llarnado a Licitación de Menor Cuantía Nacional: SERVICIO DE RECOLECCTÓN DE BASURA
PATOLÓG|CA PARA LA FENOB - EJERCTCTOS 2025, 2026 y 2027

Finazas

Obstetr¡cia, innovadores, ét¡cos y lideres
de la cultura a través de la educación de

ANTECEDENT_E:|J

+ El Expediente de comunicación de inicio del llamado 'SERVIC|O DE RECOLECCIóN DE BASURA
PATOLT5GIOA PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025, 2026 y 2027", presentado a Ia Dirección Nacionat de
Contratar:ic,nes Públicas, a través del SICP, lD 472621, y publicado en el portal en fecha 07 de agosto de2O2S.

6, La Resoluc;ión del Decanato N" 793/2025 de fecha 28 de julio de 2025, por la que se autoriza a la Unidad
Operati'ra cle Contr¿rtaciones, a realizar el llamado LMNC - Licitación de Menor Cuantía Nacional lD 472621, y
se aprueca el Pliego de Bases y Condiciones, para el llamado de SERVIC|O DE RECOLECCTóN DE BASURA
PATOLI5GICA PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025, 2026 Y 2027,

., La Res)l,rciÓn del Decanato N'93212025 de fecha 26 de agosto de2025, por la cual se conforma el Comité de
Evaluar:;irin de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, para el llamado
de SEFIVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA PATOLÓGICA PARA LA FENoB - EJERCICIos 2025,2026
y 2027. c;on lfr 472621, que tendrá a su cargo la calificación y evaluación de las ofertas, conformado por los
sigu ien les Ír-l nc;ionarios:
Lic. Liliarr Ror3¿¡¿ Durand Arriola, Directora de Administración y Finanzas
Lic. Marí¡a ls¿rbei fVlira Yelsi, Jefe Dpto. de Presupuesto
C.P Over Osvaldo t)rtellado Ocampos, Jefe Dpto. de Gestión y Producción de Documentos
Vet. Fr¿',r,cisco José Gaona Duarte, Profesional de la Dirección de Administración y Finanzas

cr La Ley 7t)2112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y su reglamentación establecida en elDecreto No
226.4,t202i4.

6, La Í¡peftrra Ce Ia oferta presentada por la empresa: 'SERVICIOS DE INGEN|ERIA y MATERIALES S.A.
(SERMAT S..A.)" realizada en fecha 26 de agosto de 2025, a las 09:30, según Acta de Apertura de Ofertas.

c, El Certilir;ado rle Disponibilidad Presupuestaria N' 141912025 por Gs. 3.000.000 (guaraníes tres millones), y el
monto erstinrado para los Ejercicios 2026 y 2027 , de G 9.000.000 (guaraníes nueve millones), según Constancia
Plurianual.

EVALLU$)(1ht;

La pres.ente evaluar:ión se ha efectuado de acuerdo a la Ley 702112022 y el Decreto N'226412024, en lo que
corresponrle) a 3sta modalidad. Se ha comunicado en tiempo y forma a la Dirección Nacional de Contrataciones
PÚblicas. !'§;e harr resp,e[¿(6 los plazos del llamado y publicado en el Fortalde Contrataciones Públicas.

f\¡ont3 lE:al_dq la oferta:

Emplesa TotalGs.

SER'/iCIOS DE ihIGENIERIA Y
M,CrERt,qLES S.A. (SERMAT S.A.)

10.200

Se prrx;ede a la verificación del cumplimiento de los criterios de evaluación establecidos en el PBC
CO[reSFrondiente'

Requisitos docurnentales para la evaluación de las condiciones de participación

oo$t[r:s'
_üNlóe?')t, Lic.

M¡s¡ón: Fotmar :'rc'
comprcmetdos cDn el bÉÉstar

SERMAT SA.

- [El formulario :le oferta¡lis.a de rrecios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados 0or el oferente,l

1. Formularic da Oferta (*i
CUMPLE

2. Garantía d,: ilante¡rinrie,ntc c e Ofefta (-) CUMPLE

DunndArida

cal¡dad. la i¡veshga)ón t, le <txtens¡ór a f¡n de al mejoram¡ento de la cal¡dad de v¡da.

cP.0?f
leF de dr

oompo
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§ERMAT S.A.

La ganantia de n:antenimiento de oferta debe ser extendida, bap la forma establecida en el SICP:
-Garantia Bancaria
-Pól¡za

-Declaración iurada con Certifcación de Firma

3. Certificado Ce Cunrplinriento con la SEuridad Soc¡al (**) CUMPLE

4. Declaración juraca cle conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el
procedimiento. f*) CUMPLE

5. Certificado 1e Procucb y Emp eo Nacional emiüdo por el MlC, en fomato fisico, solo en caso de imposibilidad de certificación electrónica.

r) CUMPLE

6. Certificado Ce Cunrplimiento Tibutario. f-) CUMPLE

CUMPLE

8. Documentos legale s. Oferentes

8.1 Personas Fisicrri. NO APLICA

8.2 Personas JurÍdk;as.

a. Fotocopia simcle de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución
y protocolEación de lcs Estatutos Sociales. Los estatutos debeÉn estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de

Reqistros Públic:s. (-)
CUMPLE

b. Constancia,J€j inrrcripción en el Registro Único de Contribuyentes. f") CUMPLE

c, Fotoccpia slm:le da loi ciocrrnientos de identidad de los reDresentantes o aooderados de la sociedad CUMPLE
d. Fotoccp a simcle Je los dccumentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos
pueden consis;tir en. urr poder su iciente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los

documertos societ¿rio,s que.jusüfiquen la representación del firmante, tales mmo las actas de asamblea y de directorio en el caso de las

sociedades ar¡ór:imas. f l

CUMPLE

8.3 Ofe¡entes eL'¡ Cc r,;orcio. NO APLICA

Los rjo,:;umen:os ¡ncl¡cados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformiclacl ¿,1 Eter;rr:to Reglamentario.

Los dor;unn6,ntori indicados con doble asterisco (.*) deberán estar v¡gentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Corrección A ritmética:

Se ha corstatado que no existe discrepancia entre el monto total ofertado y la sumatoria realizada por el Comité
de Eva uacion

Obs;en,aci,:rn€rs elr el Acta de Apertura:

No hubo obsr:rvacicnes de oferentes o de terce¡os.

Califrcaciórr Legal:

A los e*ector cle la ,/er¡ficac¡ón de la existencia de proh¡b¡ciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de
la Ley ¡t'702112022, el Comité de Evaluación ha efectuado los sigu¡entes anális¡s:

/ Se, l^ra ve,'ifi,:ado que el oferente ha proporcionado elformulario de ofertas, elcual comprende la declaración
juradar de nc estar comprendido en las prohibiciones y l¡mitaciones para presentar propuesta y contratar.

/ S;e lra verifi,:ado la presentación de la declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de
iutereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento, y de las constancias de

registio de estructura jurídica y de beneficiarios finales, a fin de verif¡car que los oferentes no se encuentren
irrrrurs;os en las causales previstas en elArt 21 dela Ley No 702112022.

/ §ie ha veiificado en la base de datos del Sistema Nacional de Recursos Humanos (SINARH) del Vice

[tlinisterio de Ca¡>ital Humano y Gestión Organizacional (web https://www.paraquav.qov.pv), los datos de las

siltruie nt,as personas:

-"ffi:g'** Lic. Durand Aniola y Finauas

G.I. N'' RUC En calidad de: ObservacionesNombrcs y Apellidos

Norrnil Alicia Brítez Barrios 802.466 Presidenta No registra datos

Carlcs .iorga Duarte Luraghi 56'! .810
Director Titular,
Accionista y firmante
de la oferta

No registra datos

Roberto Bernardino Hirsch
Borcón

859.101 Director Titular

Rica rdo Augusto Girnénez
Ben tez

405.1 05 Arcionista

CP, &¡er
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y Fnanzas FENOB. t'NA

M¡s¡ón: Formar .lrcfesp,tales y Obstetric¡a, innovadores, ét¡cos y lideres
comprcmetldos c:on el bgrcstar de h soc¡edad, la prcmoc¡ón de la cultura a través de la educación de
calidad. la ¡,1vestqa:,ór t' l? extenst5r a fin de contribuir al mejoram¡ento de la calidad de v¡da.

V¡s¡ón: La Facullad de Enfermería y Ob§etr¡cia (FENOB - UNA), se consol¡da como
l¡der en la educac¡ón supeior con excelencia educativa, humana, ética e ¡nclus¡va

acorde con las necesidades y demanda de la soc¡edad ¡mpulsando el desarollo
sosfeflb/e, v¡nculada con ¡nst¡tuc¡ones nacionales e ¡nternac¡onales.

Documenlos

7. Patente corne:cial del .runicipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente (*')

No registra datos

No registra datos
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V¡sión: La Facultad de Enfermeria y Obstetric¡a (FENOB - UNA), se consol¡da como
lider en la educac¡ón superior con excelencia educat¡va, humana, ética e ¡nclusiva

acorde @n las necesidades y demanda de la seiedad ¡mpulsando el desaroila
sosÍenib/e, vinculada con ¡nst¡tuciones nac¡onales e ¡ntemacionales.

/ Se ha verificado además que, el oferente proporcionó el formulario de "Declaración de Personas",
debid,amente firnrado, conforme a los estándares establecidos, y se ha cotejado los datos en el registro de
"Sanciones a Proveedores" del SICP.

El oferente Cumple satisfactoriamente con los requisitos mencionados.

Experiencia requerida

Con el rbjetrrrc, de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:
4 Denrostrar la experiencia en SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE y DISPOSICIÓN DE

RESIDLOS PATOLÓGlCOS, con facturaciones de venta y/o recepciones finales por un monto equivalente
al 5lozi como rnínimo del monto máximo ofertado en la presente licitación, de los últimos 3 años'. 2022,
2023, 2(124. Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria
la presentaciórr del porcentaje del monto establecido por cada año.

Requisitos,clocum,entales para la evaluación de la experiencia

Análüsis de precios ofertados:

En la c;crnparación del precio ofertado, con relación al precio refererlcial, se verifica que los precios no superan
el porcentaje mencionado en el PBC, que debe solicitarse"cuando la diferencia entre elprecio ofertado y el precio
referencial sea .supedor al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se
encuentren pcr encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación",
por lo que nr ha sido necesario solicitar explicación detallada de la composición de los mismos.

El detaller es el siguiente:

íte¡n Precio
Ofertado

Precio
Referencial

%de
variación

1
Sr-.rvicro de re:olección y disposición final de residuos
patologi,los, según EETT del PBC

10.200 13.600 -25,00%

coilcl¿/q/.1Ó¡{:

Lueg¡o de i¿¡ verificación, análisis y evaluación de la oferta presentada en el marco del llamado a Licitación de
[\4CNOr CU;ENIíA NAC¡ONAI 

-SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA PATOLÓGICA PARA LA FENOB -
EJERCICI')S 2025, 2C26y 2027', y sobre la base de lo expuesto en el presente informe, este Comité resuelve
recomendi:rr ia iad,udicación, según el siguiente detalle.

Empresa Monto Gs.

SERVTCIC,S DE INGENIERIA Y
\4ATER|ALES S.A. (SERMAT S.A.)

Monto Mínimo 6.000.000

Monto Máximo 12.000.000

Es rlt,¡estro salvo mejor parecer de la máxima autoridad

ltet.

Direr;ciór y Finanzas

,t@
e.9. 0 act O íaaldo 0 *llado 0 campa¿

Jefe Dpto. de Gestión y Producción
de

L¿¿ttl ll
.ti.. -14,wtía Xoqúd. "UiíaW¿

Jefe Dpto. de Presupuesto
Lic. DutwdQ¡uiola

SERMAT S.A

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida CUMPLE

Se rlebelrá acreditar que el giro comercial de la empresa corresponde al procedimiento de
contrataciórr ofe¡lado, para lo cual deberá presentar copia simple y legible del documento que
acredite la ;e:tirridad comercial, industrial o de servicio, pudiendo ser: la constancia de RUC, patente
municic¿rl c rior;umentos constitutivos, siempre que de la documentación se desprenda su actividad
comercial y la correspondencia al procedimiento objetado. Cuando no resulte aplicable la constancia
de RUtl o l;r patente municipal, el oferente deberá manifestar y justificar esta condición en su oferta
y preselntar oira docu:mentación a los efectos de acreditar el giro comercial.

CUMPLE

Directora de y Finanzas
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Mis¡ón Formar prc'festo,lales comrytenles de Enfermeria y Obstetr¡cia, innovadores, ét¡ms y l¡deres
compromettdos aDn el bÉÉstar de la soc¡edad, la pomoc¡ón de la cultura a trevés de la educac¡ón de
cal¡dad, la ¡¡vestgaitón ), h extansór, a l¡n de contibuir al mekramiento de la calidad de vida.

Documentos

Descripción
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FENOB FACULTAD DE ENFERMERfA

Y OBSTETRICIA - UNA\> DECANATO
Resol ución N'.-9.14?9?§..

26t08t2025

"poR LA cuAL sE coNFoRMA el courÉ DE EvALUActóN DE LA FAcULTAD DE ENFERMERíAy oBSTETRTcTA DE LA uNrvERsrDAD NAcToNAL DE AsuNcrón, plm EL LLAMADo DE
SERVICIO DE RECOLECCIÓT.¡ OE AASUNI PATOLÓGICA PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025,
2026 Y 2027, CON tD 472621, OUE TENDRÁ A SU CARGO r-r CTUHCTCTÓ],¡ v eValUrCrÓr,¡ Oe
LAS OFERTAS".

VISTO y CONSIOERANDO: La Resolución del Decanato No 793/2025, de fecha 28 de jul¡o del 2025, "Por

la que se autoriza a la Unidad Operativa de Contratac¡ones, a realizar el l¡amado LMCN -
L¡citación de Menor Cuantía Nacional con lD 472621 y se aprueba el Pliego de Bases y

Condic¡ones, para el llamado de "SERV|C|O DE RECoLECCIÓN DE BASURA perOlÓCtCn
PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025,2026Y 2027'';

La Ley N' 7021t2022 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", y su
reglamentac¡ón establec¡da en el Decreto N" 226412024:

La Ley No 7408/2024 de fecha 30 de d¡ciembre de 2024, "Pot la cual se aprueba el Presupuesto
General de la Nación para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2025", su Anexo, el Clas¡f¡cador Presupuestario de
lngresos, Gastos y Financiam¡ento, y su Decreto Reglamentario N' 324812025 de techa 27 de
enero de 2025:

La Resoluc¡ón del Rectorado N" 021712024, de fecha 31 de enero de 2024, 'POR LA CUAL SE

PROCLAMA A LA PTOf, DTA. MARíA ISABEL RODR|GUEZ VDA, DE RIVEROS, COMO DECANA
DE LA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA (FENOB) DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN";

La Resolución del Consejo Superior Universitar¡o N' 0527-00-2018 de Acta N'22 (A.S. N"

22IO5IO,I2O18) "POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERiA Y OBSTETRICIA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISIÓN
ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD";

El Estatuto de la Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón, aprobado, sancionado y promulgado por la
Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de 2017, establece en el Capítulo Vlll, artÍculo 84, inciso
g), que es deber y atribución del Decano administrar los fondos de la Facultad conforme a lo
dispuesto en la legislación vigente, y la Ley N" 499512013 "De EducaciÓn Superior".

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERíAY OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. l.- CONFORMAR el Comité de Evaluación de la Facultad de EnfermerÍa y Obstetr¡cia de la

Universidad Nac¡onal de Asunción para el llamado de "SERVICIO DE RECOLECCIóN DE
BASURA PATOLóGICA PARA LA FENOB. EJERCICIOS ?,025,2026 Y 2027", CON ID 472621,
que tendrá a su cargo la calificac¡ón y evaluación de las ofertas, según el siguiente detalle:

. Lic. LILIAN ROSANA DURAND ARRIOLA, Coordinadora

. LiC, MARÍA ISABEL MIRA YELSI, SUb COOTd|NAdOTA

. C.P. OVER OSVALDO ORTELLADO OCAMPOS, Miembro

O VCt, FRANCISCO JOSÉ GAONA DUARTE, M¡EMbTO

Art. 20- coMUNICAR a quienes corresponda y una vez cumplido archivar

L¡c. LUZ MAR E COLMAN EZVOA. DE RIVEROS
Itad

MIRR/LMLC/oooo
Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
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ISABEL

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

d ec an ato@fe n o b. u n a. py
www.fenob.una.py

Decana


